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^ntami Y PUNT0 DE SUSCRIPCION 

Lo» demí^M08 de la Provincia. Año 50 ptas. 
R*iranjem i 5 gemestra so » so > 

> 22,50 > *5 » 90 » 
Wll^1C5,M6<«ÜTOjz9*ro ** fldelaRlaio, se

L-JPwtaJ o 1 «u remitiendo el importe que J^ra de ficil cobro.
ke L^^Sidas^n velorai deberán ir certiS- 

2?rocr% que c^°”bre del dudo Swbtiredor. 
«Cr después de transcu-

e6n Precio d* *n PubHeaci6n, sólo se ser- 
0 dienta ?®ataA 0, eet “ ” eintiwos los a 65 los de anteriores.

P3OICIO8 Di: LOS ANUNCIOS
sAeítwes *er tais ftlabra. Ai edüisS 

iui.-Y-gaaaíA nn velo h ó t íI de 91 tiatiwg 8tr tañ^í 
teserrlíx.

Loa BMiadoe obligad»» el pero, 16S0 se l»siyiar^& 
prnls abono o cuando haya persona en ¡a capital sité' 
responda de ésta.

Lee inoeruones es eolicitarín del Exorno. Sr. tieíorí 
aedor, por oficio: exceptuándoee, eetán eatA prev» 
nido, las de! Kxcmo. Sr. Capitán venera! de la Región.

A iodo recibo de anuncio acompaRirá un «)»«?'« 
de! Bo l iiíw respectivo como comprobante, siendo í« 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que s nn solo ejeac* 
piar, que se solicitará en el eício de remisión da> 
original, loe Centros oficiales.

B1 Bo mt íx OnctAi se kaKe de venta en la Xsc- 
pronta do* Hospieie.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
E PER1ÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s  

kt i , .®y<>8 Obi] ' , -e««¿-s«eK .. —»»• ti- .
la. islán adyar. ties, Cannrins y íe- 9 Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban eet»

Ju). Qleaoj¿n 6i ™ legielacióu peuineulrr, a loa veiutodiaa Bo l e t ín  OFICIAL, dispondrán quo se fija un ejemplar en el sitio de 
i?»»? di»po< • Q 6UaB n° 03 diaPusif'ac otra oosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,
•^iH^^deRa'®1168 del GobiArnA . x t . ■ . -z , , í Los Sres, Secretarios cuidarán.' nio su más estrecha responsabili-
*lao«8|1Qk 88 Publican odr -.w '^Rfborias para la capí.al de ■ (Jq  conservar loa números de ote Bo l e t ín , coleccionados orde-

^•^brmLVdeaás DÍSS;,!1^  ̂611 oUa, y desde cuatro ¿ idamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
r" de 1887). sa Pablos de la mnmu provínola. (Ley do 8 * de cada semestre.

^--PARTE o f ic ia l
S Do^í0” A1£™» XIII (q. D. g.), S. M. la 

h bUrias e T f na ^uSe“a> S. A. R. el Príncipe 
ta ^ami]-11 ante.s y ^€más personas de la Augus- 

^lud 13 COnt’núan sin novedad en su impor-

(Gaceta 10 abril 1928).

^_SECCIÓN s e g u n d a
1115583 CIVIL DS LA PMVlüCIi DE ÍASiGOZA

eiap^mis1 Sanidad•*~Cir<:«^,■•
,jy) amánente de la Jauta provin-
1*9 n U9L apn .'iz0 ses*^n celebrada el día 10 
^pa Ü ^una la epidemia de gri-
^i-J^eluekAJ?’ Almunia y Santa Cruz de Grío; 
tita* ^Pión An ^^stago, Riela y Luceni, y de 

ext; . a.Uste Y Cunehillos; y (larde 
f!n bllZa y !aa de gripe de Embid

U,1 a ^ruz de ^rí°; de coqueluche 
Lf) '‘ios, ’ y de sarampión en Tabuenca y

ga
í5!. k|6nepai ,'i)n dica en esto periódico oficial 

1 h T l)nocimi6nto y a los efectos del 
¿Decreto a n^,uooíón general de Sanidad y 

^oZa U) de enero de 1919.
’ 11 de abril de 1928.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

Núm. 1.694.

Consejo provincial de Fomento,

CONVOCATORIA PARA ELECCIÓN DE VOCALES 
ELECTIVOS

Real orden, núm. 60

«limo. Sr.: Debiendo procederse, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 74 del Real decreto 
de 22 de enero de 1920, a la renovación total 
de los Vocales efectivos de los Consejos pro
vinciales y del Superior de Fomento,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido a bien dis
poner que la elección de los Vocales electivos 
de los Consejos provinciales de Fomento por 
las entidades y en la forma que previenen los 
artículos 50 y 54 del citado Reai decreto, se ve
rifique el 22 de abril próximo, remitiéndose 
las respectivas actas a los Gobiernos civiles 
respectivos para el escrutinio general, que ha 
de celebrarse el l.° de mayo; que la constitu
ción de los citados consejos tenga lugar el día 8 
del citado mes, en cuya sesión se hará la pro
puesta al Ministro de Fomento del Comisario 
Regio Presidente y de los 18 Vocales propues
tos, e igual número de suplentes para el Con
sejo Superior, remitiendo las actas al Ministro 
de Fomento en la forma y plazo que dispone el 
artículo 62 del expresado Real decreto. .

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 26 de marzo de 1928.—Ben- 
jumea.

I Señor Gobernador civil de
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Y de acuerdo con la preinserta disposición, 
se convocan las elecciones de Vocales de este 
Consejo provincial, con arreglo a las disposi
ciones legales que en la misma se expresan.

Zaragoza, 11 de abril de 1928.
El Gobernador-Presidente,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 1.692.

Fe r r o c a r r il e s .— Expropiaciones.

Comprobada por el Alcalde de Tarazona la 
relación de propietarios a quienes se les han 
de ocupar tincas en aquel término municipal 
con motivo de la construccción del ferrocarril 
de Soria a Castejón, este Gobierno civil ha dis
puesto que se publique a continuación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de que, 
como dispone el art. 17 de la ley do 10 de ene
ro de 1879 y el 24 del Reglamento de 13 de ju
nio del mismo año, puedan hacerse por las per
sonas y Corporaciones interesadas, en el plazo 
de diez y seis días, las reclamaciones que esti
men oportunas ante la Alcaldía de Tarazona 
en contra de la necesidad de la ocupación que 
se intenta y en modo alguno contra la utilidad 
de la obra.

Zaragoza, 9 de abril de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Relación que se cita.

Número de orden, nombre de los propietarios y clase 
de cultivo.

1 D. Fermín Ramos Gómez, cereales.
2 Gregorio Colomas, id.
3 Viuda de Eugenio Colomas, id.
4 D. Esteban Molina, id.
ñ Viuda de D. Donato de la Cruz, id.
6 D. Santos Muñoz, id.
7 Gregorio Coloma, id.
8 Manuel Alfaro, id.
9 Viuda de D. Manuel Alfaro, id.

10 D. León Sevilla, huerta.
11 Nicolás Sesma, remolacha.
12 Miguel Marqués, cereales.
13 Viuda de D. Donato de la Cruz, id.
14 D. Juan Cacho, id.
15 Viuda de D. Esteban Molina, id.
16 D. Ramón García, id.
17 Galo Ramos, id. .
18 Andrés Moreno, id.
19 Julián García, id.
20 Juan Marqués, id.
21 Juan Marqués, id.
22 Antonio de Ja Cruz, id.
23 Ramón García, id. '
24 Julián García, id.
25 Monto del Estado.

Núm. 1.693.

Carreteras. — Expropiaciones.

Comprobada por el Alcalde de han 
la relación de propietarios a quienes .|in¡c¡pal 
de ocupar tincas en aquel término ^arr0ter® 
con motivo de la construcción de la < 0 g0. 
de tercer orden de Maella a Fraga, P .j h» 
bre el Ebro, adicional, este Gobjerno 0| 
dispuesto que se publique a continua^ ^ü0i 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provinciana m pDe' 
como dispone el art 17 de la ley de 1 ju
ro de 1879 y el 24 del Reglamento per
nio del mismo año, puedan hacerse p 
sonas y Corporaciones interesada. ’, e esti' 
de diez y seis días, las reclamación^ • io0nz8 
men oportunas ante la Alcaldía de . que 
en contra de la necesidad de la ocl1P.‘‘v utilid^ 
se intenta y en modo alguno contra 
de la obra. 1

Zaragoza, 9 de abril de 1928.

Juan Cantón-Salazar y

Relación que se cita. eCiniiaá 

Número de orden, nombre de los propietario , 

y clase de finca.

1 Noel y Pedrix, Ucés (Francia), fábrica 
gua de regaliz.

Núm. 1.688. ,

Servicio de Higiene y Sanidad pee

CIRCULAR 6 R0g19'
En cumplimiento del artículo (

mentó de Epizootias, se declara h* 1 2 3 4 ^ra1’110
viruela inoculada por vacunación, en e pOr ta0' 
municipal de Rueda de Jalón; debien' 
to, las Autoridades y funcionarios
cer cumplir a los interesados las ¡ag 8C' 
reglamentarias, tanto en las circuns eu 
tuales que a continación se expresan, ti 
las que las Autoridades señalen sUC^9 10* jag cH11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 6 7 8 25 
medida que nuevas invasiones lo ’a jaI(is 
les serán comunicadas a mi Antón 
pección provincial y a los interesal

Sitio en que radican los animales de, 
término de Rueda de Jalón, que e9c-ijes, 
clarada infecta, con linderos ostensi) 
gue y abrevadero. , . ¡jna *'

Zona neutra limitante a la Ja20”
de terreno de 250 metros aírele 0 
infecta.

Zaragoza, 9 de abril do 1928.
El Gobernador 

Juan Cantón-Salazal V

M.C.D. 2022
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Núm. 1.023.
Ü

NOMBRES PUEBLOS |

Negociado 3.° — Caza.
Florentín Miguel Rey 
Francisco García Joven 
José Lizano Lahoz 
Ramón Gracia Insa

Ejea C
Morés C
Escatrón C

Id. C

ca^*1 ^as ^cenc^as w80 a-mas, de 
' 9^90 y hurón, expedidas por este Gobier-

41
4 !
4
4

tTante el mes de febrero de 1928. 4
4

José Laborda Castillo 
Félix Laguna Cortés

Tauste C
Monegrillo C

4 Salvador Salcedo Pérez Artiada C
5* n e Cfl

4 Félix Ciordia Barcelona Tarazona C

1

NOMBRES PUEBLOS 4
4
4

Florencio Romeo Mora 
Manuel Rodríguez C. 
Francisco Jera Gil

Escatrón C
Tauste C
Ejea C

Calixtn r .rres García
1
1

Paracuellos de la R.
Maella

u 
u

4
4

Blas Jera Aznárez 
Domingo Laborda Lite

Id. G
Pozuel do Ariza G

Id C1 
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Emitird^ania Jarauta 
RafS A° Gonzá1^
Anton Molina
P'dro caiG°^ález 
Pruden/- v? BoniUa 
^arianoOMI^fuente Lacarta 
T^esfío^02 Moros 
faquín )TLafuente Tejedor 
Antonio L'Snaná? Jimeno

Torrijo de la C. 
Bijuesca
Torrijo de la C. 
Bijuesca 
Los Payos 
Torrellas 
Carenas

Id.
Id. 
id

u 
c 
C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c

4
4

4 1
6
6
6
6
6 1

El mismo
Pedro Lite Ibáñez
Pedro Fernández Mateo 
Juan Lorenzo Enguita^ E. 
Gregorio Millán Monzón 
Angel Pezini Pulido 
José Molinero Maestro 
Sebastián Arrcgui Acín 
Manuel Gil Ornad 
Pablo Miral Gallego

Id'. c
Calióla fuente 0

Id. c
Peñaflor C
Zaragoza V

Id. IJ
Uncastillo C
Fuentes de Jiloca C
Luna 0

TJ P1
1
1
1

JSeRah?rtlnez Gracia

José i qi ^ynez Herranz 
Pa^. i .orda Umbca

Torres de Berrellén 
Caspe
Zaragoza

c 
u 
c 
c

6 1
6
6
6

José Tenías Alastuey 
Simeón Llera Duarte 
Pedro Llera Trullenque 
Pascual Lacosta Aragüés

Id. C
Id. C
Id. c

Luesia C
1
1
1
1

Anació Giménez
Juan Fra,CC-lnena Murillo 
faquín anASC'° López Labax 
pi rio Lezcano

Pedro r- tes
Daniel r^Cirac 
Pedro &,,néh Gil 
Manuel r ez,Monreal

Id.
Id.

Navardún
Id

c 
c 
c 
c

6
6
1
7

Miguel Aranda Aranda 
Lucas Latorre Jepe 
Domingo (Slalver Vicién 
Juan Sánchez Carde

Zaragoza G
Torrijo de la C. (
Zaragoza G
Castiliscar 0

1
1 Uncastillo 

IA
c 
c

7
7

Cipriano Bueno Irdozain 
Cristóbal Pérez Andía

Id.
Trasmoz

1
Caspe c 

c
7
7

Agapito Andía Lamana 
José Pola Sierra

Id.
Tauste G

Paracuellas de la R c 7 Rosendo Bericat Dióiz Id. G

r ^ateo CaICla Pcinado 
Pr^o S,dcna Mozota 

cJ"? Gair“
Nc ¿"c,a García 
Rafael e - Cardona

Chiprana
María de Huerva

c 
c

7
7

El mismo
Luis Ojeda Condoy

Id. G
Castejón de V. C

i Zaragoza c 
c

7
7

Miguel Soler Sastre 
Fermín Ambrós Laplaza

Maella C
Escatrón C

(; 7 Eusebio Clavero Pérez Id. C
Umb' Gracia

Zaragoza 
Id

7 Florentín Lavilla Casaus Santa Isabel f
ñ°y Soícr^M1^' Ccbrian 
Mariano M M^rcén

Gonz ?nC‘e Ruaron 
A°niualdí' i? Sajador 
^onio pi ®?Ita Gómez 
6*varo t cañista Martínez

c 7 Pedro Lafuente Graus Id. C
c 7 Felipe Sáiz Villaxanche Zaragoza C

3
3

Pradilla de Ebro 
Zaragoza

c 
u
0

7
7
7

Mariano Pino Casaus 
Manuel Calle Muela , 
Ricardo Jiménez Francia

Villamayor C
Almonacid de la S. (
Cervera de la C. (

3 c 7 Vicente Rodrigo Arantegui Brea (
3 ¡osé MÍ "az Jsuaz Id c 7 Florencio Roldan Gil Id. (
3 Mi^.7aria Olóriz Tambó Id c 7 Luis Aznar Lázaro Tabuenca (
3 So* Martínez

I iin CZ,.P'llzaguibel 
ModestS3 Va’ 
?alb¡no p¿21K:leta Fernández

Id c 7 Vicente Condón Catalán Villalba de Perejil
3
3
3

!d. , 
Saviñán 
Alhama

c 
c 
0

7 
7
7

Ventura Osera Catalán _ 
Nicolás Montón Martín 
José Villarmin Viñerta

Calatayud 
Id.

Codos
3 C 7 Conrado Aznar Luño Moyuela
3
3

t  ?nUel Sin-’T0 Marquet 
Í'Üg  Mu¿njuTan P’era 

i Mcn F P)za"o
Mequinenza 

Id
c 
c

8
8

Tiburcio Marín Pérez 
José Zaro Labora

Tarazona .
Borja

3 c 8 Antonio Izquierdo Alloza Gallar
3 Diadio fiOnSIZ. Fomco 

ínt°nio García
Fn8el Mad? ^rcía 
prancÍSCo r ’l11 ¿aurCRUÍ 
Shan t  o, Dons Borao 
/^ebirj k0zano Alcolea

Id c 8 Alberto Toba Palacios Azuara.
3 Epila 

Id
c 8 Benigno Casanova Marín Encinacorba

3 c 8 Manuel Nebra Gascón Azuara
3 c 8 Manuel Puerto Luna Id.
3 San Mateo de G. c 8 Joaquín Moliner Luesma Samper del Salz
3 Ateca c 8 Martín Clavería Lozano Idl
3 S Moí'^0®0 Gracia c 8 Lorenzo Mañero Arcega Borja
3 n^en? Gran Villanueva de G. c 8 ' Dionisio Diez Gil Maleján
.3 SanUel k y^ 

Serióle al -Pérez 
i Pelix Cortes Pérez 
1 feebio Co yinués 
1 k1Seo 0r UU Col6n

La Almunia c 8 Eduardo Laínez Izquierdo Cariñena
3 Torres de B. G 8 Juan Soteras Aires ( Pintano

c 8 Mariano Navascués Solanilla Zaragoza
Las Pedresas c 8 Cesáreo Romeo Callán El Frago .

Id c 8 Basilio Calderón Pérez Mietles। Aciano pTa Mateo
1 Ay01'- Marcuello
1 forjar Gaona

María de Huerva 0 8 Joaquín Fernández García Carenas
Zaragoza C 8 Ruperto Ibáñez González Longares
San Mateo de G u 8 Pablo Crespo Fornés Id. '

1 Ara.ncispA'c"\n Ezquerra Sos u 8 Daniel Salvador Palomar Id.
1Ceto Mi, aP,lla Palacios 

ÍVlUr Aranda Zaragoza u | Florencio (Slangüesa Pérez Borja
Caspe c 1 E | Agustín Pérez Lacruz l Jarabe

C 
C 
C 
6 C C 
C 
C 
c 
c c 
c 
c 
c 
c

M.C.D. 2022
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sSO
NOMBRES PUEBLOS

2 
i

ü 
? NOMBRES

PUEBLOS

8 Alberto Gracia Bel monte C 15 José Maizanova Sobreviela Epila
8 Jesús Jiménez Sánchez Ardisa c 15 Mariano Oliván Zaragoza 

Bardallur 
LacorvilU 
Valpalmas

8 Antonio Pardos Sanz Las Cuerlas G 15 Antonio Langarita Almudena
8 Julio Bcortegui Lozano Sigüés C 15 Pablo Navarro Sánchez
8 1 Miguel Aranda y Aranda Zaragoza c 15 Jacinto Aso Llera
8 Manuel García Gimeno Miedos c 15 José Polo Arasco Id- . , 

Sobradle!
8 ! Mariano Aceretc Navarro Idi c 15 Tomás Buil García
9 • Andrés Pina Laplaza Escatrón c 16 Jesús Estela Lar rodé Tauste

Manuel Bueno ¿ajusticia Munébrega c 16 Mariano Duaso Murillo Id.
9 Juan Manuel Rodríguez Zuera u 16 Leonardo Galé Salas Id.

Esteban Miguel Relanes Ejea u 16 José Híjar Salvador Gclsa 
Id.10 Alejo Carqué Centol Villanueva de T. u 16 José Abellanca Laborda

10 José Giménez Gil Zaragoza C 16 Telesforo Maicas Bcrnad Lécera

10 Joaquín Tena Asensio Id. c 16 Teodoro Sagaste Zacinca Ejea 
Borja

Id.
Calatorao 
Munébrega 
Zaragoza 
Torrd.«rmoa 
Garrapmi'105

10 Segundo Valen Ripollés Rabera c 16 Pedro Ruiz Galas
10 Cristóbal Bernal Sanz Ateca c 16 Vicente Gómez Belío
10 Lázaro Gimeno Embarbe La Muela c 16 Fernando Vetilla Gracia
10 Juan Ignacio Félix Azara Zaragoza c 16 Jacinto M'ngote Remacha
10 Antonio Monleón Cabás Mediana c 16 Leandro Cañada Pérez
10 Enrique Salinas Tramulla' Id. c 16 Zacarías Aparicio Olvés
10 Mariano Ibáñez Gaya Embid de la R. c 16 Tomás Ferrer Zabal
10 Mariano Cabrerizo Gimeno La Vi hiena c 16 Lázaro Lahoz Cubero Alpartu-
10 i Fidel Domeneque Gascón Piedratajada c 16 Juan Ignacio Gracián Savinán ^r¡o

Sta Cruz oe , 
c nV, Cruz de10 Félix Sánchez Sánchez Cetina. c 16 Maximiano Gómez Quero

10 Emilio Seco Montalbán Id. c 16 Nicolás Laínez Val Santa '-11
10 Manuel Benedí Barcelona Id. c 16 Justo Magallón Magallón Id. - Fuendetodos
10 Julio Marruedo Blasco Id. c 16 Félix Grasa Val
10 1 Gregorio Pérez Hornera Id. c 16 Juan Piqueras Lanas
10 Atanasio Pérez Miralles Jaraba c 16 José Sancho Las he ras Caspe 

tincas tillo
T „«na de J*16”

10 Tomás Montesinos Lócente Morata de Jiloca c 16 Baldomcro Pueyo Goyeno
10 Pedro Calvo Aznárez Sádaba c 16 José Navarro Calvo .
10 1 Benjamín Lacosta .Shnz Id. G 16 Juan Pió Domínguez Mores

Id.
Alarba .
Castejón de ■
Alarba

Id.
Id.

Villamayoi

10 t Alejandro Lizalde Layana c 16 Domingo Merlanes Gil
10 1 Tomás Tobajas Sebastián Vi llar roya de la S. c 16 Domingo Serrano Ibáñez
10 | Anton:o de Sus Visús Piedratajada c 16 ' Luis Peiro Hernando
10 | Pedro Gil Peiré Id. c 16 José Bueno Bernal
10 Mariano Gállego Asease Luna c 16 Donato Cebrián Alejandre
11 Mariano Lambán Soro Id. c 16 Florencio Layunta
11
11

Ventura Bericat Arilla 
Francisco Villanueva Murillo

Ejea 
Id.

c 
c 16

17
Emiliano Estremera 
Matías Pina Val

11 Carlos Cabistán Ruiz Fayón c 17 José Gregorio Becerril
Jarque 
Gallur , 
Farasdues 
Villa/ehche 
Luesia 
Valpalmas

Id.

11 Tose Lapuente Auqué Fuentes de E. c 17 José Adiego Gómez
11 | Manuel de Gracia Morata de Jiloca c 17 Orencio Lamarca Aísa
11 | Saturnino Diago Laborda Fuendejalón 0 17 ' Agustín Delgado Campillo
11 j Eugenio Fie Gracia Zaragoza c 17 Melchor Labalza Luna
11 | Antonio Berdejo Manes Embid de la R. c 17 | Pascual Pérez Pérez
11 | Policarpo Vicente Casajús Mallén c 17 | Gregorio Sánchez Arasco
11 | Francisco Pinilla Aranda Cervera c 17 1 José Nocito Pardo Luna 

Lacorviiia 
Casetas 
Zaragoza

11 j Enrique Moranillo Navarro Caspe u 17 1 Marcelino Bifaya Pérez
11 ¡ José Lahoz Pérez Lécera u 17 ! Claudio Castro Lorente
13 | Gonzalo Esteras Gregorio Bordalba c 17 i Eugenio Jabato
13 I Joaquín Achón Corrales Alcalá de Ebro c 17 1 TuFán López Agudo Zaragoza

Id’ ■ da piedratajada 
Used 
Zaragoza

Id-
San Jyan. ja 1 • 
Torrijo de 
Epila

Id- o
La Joyosa 
Aniííón 
Sobradle! 
Novülas ] ^tillo 
Langa de» 
Mallén

13 | Gonzalo Esteras Gregorio Bordalba c 18 1 Faustino Pu?vo Laftientc
13 | Timoteo Bueno Lacarta Carenas u 18 1 Camilo Labarea
13 í Luis Mateo Caballee Calatayud c 18 1 Desiderio Arbués tr'm'nez
14 | Antonio Lortes Domínguez Pozuelo c 18 I Alejandro Campillo
14 | Cristóbal Bueno Alda Munébrega u 18 | Damián Gracia
14 | Jesús Fons Puértolas Zuera u 18 j Jubenal Bría Panza.
15 I Juan Laborda Benaque Zaragoza c 18 1 Ramiro Giménez Nogué
15 | Miguel Binaburo Giménez Id. c 18 I Ezequiel Portero Blasco
15 i Gregorio Gracia García Id. c 18 1 Raimundo Aznar Marzo
15 1 Sabino García Gracia Bardallur c 13 1 Patricio Lanuent? Mantón
15 I Modesto Rubio Calvo Alforque c 18 1 Feliciano Pascual Arte
15 | Manuel Ramiro Sadaba c 18 j Torbio Serrano Garda
15 | Julián Cegoñino Laguarta Piedratajada c 18 1 Ventura Corté’. Gracia
15 1 Gregorio Lánquiz Ibort Id. C 18 1 Gonzalo Giménez Domínguez
15 i José Laste Lasierra Id. C 18 i Mariano Quílez Tomás
15 | Ambrosio Florenza Vidal Nuez de Ebro C 18 1 Antonio Litago Ibáñez
15 I Pedro Gordún Aísa Las Pedresas C 18 1 Ramón Vidal Cirac Id
15 I Benito Martínez Checa Daroca C 18 | Joaquín Latre Dolader Contamina
15 | Florenc:o Soler Soler Id. C 18 1 Pedro Pascual Morente
15 1 Francisco García Gonzatvo Id. C 18 I Tomás Enciso Matute Zuera 

Muel 
Ardisa 

Id.

15 1 Mariano Chueca García Alagón C 18 1 Lorenzo Pardína Puval
15 I Agustín Giménez Crespo Bubierca C 18 1 Pedro Aladren Moliner
15 | Melchor Ayet Calero Mequinenza c 18 1 José Lanzarote Botava
15 1 Agustín Gimeno Silvestre Id. C 18 1 losé Gloria Lanzarote Ejea 

Ateca15 1 Bernardino Bailón Blancas Monterde C 18 1 Pascual Navarro 'Supervía
lí ¡ Simón Benedí Alonso Campillo c 18 | Pascual Lozano Tomey
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NOMBRES PUEBLOS

Clase...

fcn11 ^ntero Pérez
Manud0 >n.chez Sánchez 
José R lancho Estella

20 lo A AlgO Rui^20 £ Artal Jun
2(1 (;rÍror-Avnsio Gabete
21 Jos? U° y*ves Muro

! ¿ «S1 Vi,ar Sá”=hiz

? Jesús Alasco. Lescos 
o! ^élix Tn?aré Conzalvo 
2 Mariano0 T°Sa Basel£a

§ ^oroG^

2 Euse " S0™* Diez
§ p^a^sué

8 I Jorge" ¿aSírax Odé
2o Jesús í^^^arro
oo Pedro aSantiag^rRn Sá»chcz
22 L°r0
g E$¿nis *n Aristizábal
2? bernai1(|' ° r rt®s Romeo
» ^'b-nu kW8
g Maní T°ía
2> Segundo r g?es DoladerS bo!ÍdonCS;ero Andrés

2 Ramóí°rCastclnou

i

2¡ béljx r:1 x■* falos Están

2t ícente r- ,on Ginieno
23 Basilto Ah ""ñ
21 ^lix l>r a Maltacero
2 ?antos c^no Carrascón
2.3 garniel A?CI?Z Estrada
2.3 L°sé Esrr;iCU la Chucea
23 M10 ExPósito
23 (^1 A^hT 9®ro
2.3 í-bas Ri?. t n buzón
23 Judaleci,' Sa Co Po 10
24 Scilio Barroso
24 ^areel!Í Ta-Boro
24 pringo ¿’ní'? Erancia
24 Nr0 ¿a?; an z. Altaba
24 i {'‘sto pua ,n buiz Moreno
2$ icario Na,Gi'arí3
25 viente m bambán
25 palero S^^bina
25 ^atiago S'U1u Blasco 

gracia. 2 T Vela
25 i Martín S( i Acón Moruga
25 । hé Vi^’c; Gómez
25 !?sé GaífmITn Cubero

1 Arancisco r karraz25 i felino pCabestré B.
25 1 t  berto R^r,’a'.1Co Abanto

> 1 ¿francisco ‘('as Sainar
25 | Yrartín Córt^S^.r Blasco
? ' xSd Sn -es Condón
25 | Manuel ^r>ano Núñcz
25 ! ^a’-f o Lóbez

^acio V'upucz
art,n Baqucdano

Id.
Id.

Villaf cliché
Id.

Zaragoza 
Illueca 
Biel 
Ateca 
GrÍBén 
Sádaba

Id.
Layana 
Casetas 
Peñaílor 
Montón 
Uncastillo

Id.
Id.

La Al mu nía 
Borja 
Quinto 
Alagón

id.
Borja 

Id.
Alagón
Mallén 
Ores 
Tosos 
Lécera 
Caspe 
El Frasno 
Nonaspe 
Fabara 
Calatorao 
Bijuesca 
Alcalá de Ebro 
Illueca
Rueda de Jalón 
Uncastillo
Nonaspe
- Id- 

Torrclapaja 
Lécera 
Tara zona 
Calatorao 
Zaragoza

Id.
Calatayud 
Los Fayos 
Murero 
Atea

Id.
Id.

Luna
Belmente
Maella

Id.
Id.

Sierra de Luna 
Zaragoza 
Murero
Villarroya de la S 

Id.
Daroca
Villafelicbe 
Tauste

Id.
Tobed 
Zaragoza 
Tauste 
Mediana 
Calatayud

Id.
Ateca
La Muela
La Puebla de Al 
Utebe

C 
C 
U 
U 
C 
U 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
c 
c 
c 
c 
c 
u 
u 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
u 
u 
u 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
u 
c 
c 
0 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
0 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 

f. c
V

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

o 
y NOMBRES PUEBLOS

Clase. 
1

25 Isidoro Hernando Aldea Used C
27 Alfonso Machín Ezquerra Sos C
27 Matías Lausín ¡Sánchez Riela C
27 Enrique Bergoñán Giménez Gallur C
27 Joaquín Ortiz Giménez Id. C
27 Juan Izquierdo Arlés Id. c
27 José Santamaría Simón Calatayud c
27 Ventura Catalán Blasco S ediles c
27 José Procas Magallón Zaragoza c
27 Bartolomé Dencanza Alagón c
27 Fausto Prat Aliaga Aguilón c
27 Sebastián Bandrés Bandrés Erla c
27 Mariano Sancho Navarro Herrer* c
27 Leoncio Adrados Royo Jaraba G
27 Angel Cortés Díaz Zaragoza C
27 Mariano ISánchez Bello Moyuela C
27 Ricardo Alonso Zaldívar Remolinos c
28 ' Joaquín Polo Sánchez Zaragoza c
28 Roberto Casanova H. Tosos c
28 Bautista Giménez Monreal Calatayud u
28 José Giralt Manot Zaragoza c
28 Félix García Trigo Chiprana c
28 Agustín Lobera Barón Montañana u
28 Jesús Ibáñez Arcal Mallén u
28 Pedro García Casanova Quinto u
28 Marcos Sanmartín Pérez Tierga c
29 Blas Jimeno Bernal Cubel u
29 Pablo Gasea González Vistabella c
29 Esteban Pueyo Pueyo Sádaba c
29 José Lapieza Giménez Id. c
29 Pedro Ara Romero El Frago c
29 Francisco Anderines B. Id. c
29 Antonio Viñaque Río Valpalmas c

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial, para general conocimiento.

Zaragoza, 29 de febrero de 1928.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 1.704.

TasorBm-Coíiadnria da Hacienda de la provincia de Zaragoza.

El Recaudador provincial, en uso de las atri‘ 
Unciones que le confiere el art. 18 de la instruo’ 
ción de 26 di abril de 1900, ha tenido a bien 
nombrar Recaudador auxiliar para el cobro de 
contribuciones en la 2." zona de Zaragoza, a don 
Tomás Amandas Pelegrío.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, 9 de abril de 1928. —El Tesorero- 
Contador, José Castdlón.

SECCION SEXTA

Boquiñeni. , N.° 1.650.
Declarado prófugo por este Ayuntamiento 

el mozo Maximino Redrado Val, hijo de Maria
no y Clara, por su falta de presentación en el 
acto de la clasificación y declaración de soldados 
por el presente se le cita y emplaza para que 
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el día 12 de mayo próximo comparezca ante la 
Jnnta de Clasificación y Revisión de la provin
cia; advirtiéndole que le parará el perjuicio 
consiguiente de no verificarlo.

Boquiñ- ni, 4 de abril de 1928.—El Alcalde, 
Pedro Matute.

Cimballa. N.° 1.554.
Aprobado por la Comisión'permanente el pro

yecto de presupuesto extraordinario formado 
para el pago de 800 pesetas que se calculan los 
gastos del material y emolumentos para ¡a nue
va Escuela de niñas, creada en este Municipio 
en virtud de R. O. de 19 de diciembre último, 
queda expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por términ¡> de ocho días, con
tados desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la ;provincia, al objeto de 
ser examinado por cuantas personas lo deseen, 
conforme a los artículos 298 del Estatuto muni
cipal y 5.° del reglamento 
cipal.

Cimballa, 1 de abril de 
Blas Roy.

Embid de la

de Hacienda muni-

1928. —El Alcalde,

Ribera. N.° 1.709.
Desde el día l.° de mayo próximo se halla 

vacante la plaza de Guarda municipal jurado de 
este término municipal, con el haber de dos pe
setas diarias.

Los solicitantes dirigirán sus instancias al se
ñor Alcalde, en el plazo de quince días.

Embid de la Ribera, 10 de abril de 1927.—El
Alcaide, Ignacio Lázaro.

Mara. N.° 1.651.
Formado el repartimiento general, se hallará 

expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por tiempo reglamentario.

- Al mismo tiempo se hallará expuesto al pú
blico en esta secretaría y por ti mpo reglamen
tario, el reparto de inquilinato.

Mara, 5 de abril dé 1928. — El Alcalde, 
Ibarra.

José

Mezalocha. N.°
Encontrándose ausento de la localidad 

1.715. 
e ig-

norándose el paradero del mozo Marcial García 
Cardiel, número tres del Reemplazo de 1937, 
hijo de Manuel y Aniceta, y habiendo s’do lla
mado a concentración, por el pr sente se le ci
ta, para que el día 16 del coriente y hora de las 
nueve, comparezca con su cartilla militar en 
la Caja de Recluta, número 65, establecida en el 
cuartel de San Lázaro; previniéndole que de no 
verificarlo será tratado como desertor.

Mezalocha, 9 de abril de 1928. — El Alcalde, 
Adolfo Navarro.

Nigüella. N.° 1.772.
Se halla vacante el cargo de Recaudador de 

arbitrios municipales de este pueblo.
El pliego de condiciones estará expuesto al 

público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, todos los días la
borables; admitiéndose solicitudes en la mis-
ma, en pliegos cerrados, hasta el día 21 del ao- ’ de no comparecer.

ó aoju tual; pasado dicho día se proveen ’ ,jjCjOne? 
cándose a la persona que mejores co 
reúna para dicho cargo y ofrezca ma 
dades a este Ayuntamiento. tical^’

Nigüella, 9 de abril de 1928. — »
Nicanor Benedí. vo|.5^'

Pastriz. ,'^p de
Declarado prófugo por el 

mi presidencia el mozo Florencio d u egeii- 
hijo de Rafael y Fidela, por su de
tación al acto de clasificación y I^C1 T emP*8^ 
soldados, por el presente se le cita - 
para que el día 8 de mayo próxim° J' ^¡óo dd 
ca ante la Junta de Clasificación y y c9pti-a 
la provincia; advirtiéndoie que en '-a||jente, c° 
rio le parará el perjuicio correspo11 te., 
arreglo a la ley da Reclutamiento vik' ^jCaloei

Pastriz, 27 de marzo de 1928. —- J
Cruz Muñoz. 0

Perdiguera.
D. Francisco Alfranca Arruego, A 

dente del Ayuntamiento de este 1 t0 de f 
Hago saber: Que por el cele^^

presidencia, en sesión extraordin«H goordal 
el día treinta de marzo último, se 1 , Ar' 
solicitar de la Caja de Previsión So ypar 
gón un préstamo de doce md p'^/noci^0..n 
atender al pago do las obras de co
una balsa para el abastecimiento • for0át91 
la garantía de los aprovedham’ento j
por resinación del monte Astcruyy^; refc

En su consecuencia, se hace sab.* r¡1 
do acuerdo por medio de este amy y 
nocimiento de este vecindario, pa!"|ni 
te el plazo de diez días puedan !l,
clamaciones que consideren P1’006*^ de 
efectos prevenidos t n el Real decrt ■ .
septiembre de 1924. g| Alcfl

Perdiguera. 5 de abril de 1938. -
Francisco Alfranca.

K.’

este anuncio en el

Pinseque. 1^
Para su provisión interinam 

que reúnan las condiciones ‘'.etc 
vacante el cargo de Secretario de g
miento, con la dotación anual de y- 
Plazo para solicitarla, treinta 8píU 
contar desde el siguiente al cu J , ja r 

• • Bo l e t ín  Of ic ia l  u
@1 A|CSvincia. R

Pinseque, 30 de marzo de 19*2y- 
Domingo Bernal.

* ♦ ♦ N-

Declarado prófugo por el
mi presidencia, el mozo Paulino 6 d0 y' 
hijo de Mariano y de Leonor, ,'n y 
sentación en el acto de la clasifica1' di»
ción de soldados, por el presenie 
plaza para que el día 27 del
abril, comparezca ante la Junta 1 ’
y Revisión de esta provincia; pre „rjii‘ 

----je parara ci i
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^•línam ^lgar oon arreglo a la vigente ley de 
Pi

Duoiin^'n’ 31 do marzo de 1928.—El Alcalde, 
uKo Herual.

ElA , Riela. N.° 1.587.
ha de esta villa, en sesión de

z°8 Antn,í;Orn o.^6c*arar prófugos a los mo- 
rr*eh B ihiU' '^óid Andrés, José Jiménez Bu- 

Jftsú Gracia, Julián Ibáñez Mo-
14 ir Berdejo Mavilla, números

diento X.0 ? respectivamente del alista- 
do«PnH 8viHa para el año actual.

^v*duos ^^Hdose el paradero de dichos in- 
a ? que ’^Quiere por el presente, a fin 

^a*día n n,1?^?611 su presentación ante esta 
y  ^v ís íó q t6 - Excma. Junta de Clasificación 
r>n»ahiiiKandoles en caso contrario las 
b^óhr a ip^^^Hs’guientes.
'Arnal do marzo de 1928.-E1 Alcalde,

f ^Utand i Tarazona- N.° 1.617. 
R^^oto nloL ° aoordado por el Exorno. Ayun- 

treinta 6 .e8ta eiudad, se abre concur
a la n. i r8 hAbdes, contados desde el si-

61 eBTÍN Of ic Ia  ldaCÍÓD de -e816 anuncio en el 
ta(1Cargo de T,. • la Provincia, para proveer
i r? o o q  e| 811 ke,aero municipal de Montes, do- 
cí^ ^r erafír ° a.nua^ de 6.950 pesetas y otras 

salidas para gastos de locomo-
asi.? 68tu fim JabaJ?8 de campo, estando obli- 
hn? lp. diaria 'non?031*!0 a reaidir en Tarazona, 
8¿ri° e8tabl.- .¡ í' 3 a °dcina con sujeción al 
CPre que nn d° para 108 demás empleados, 

"datos pa\ ^nSa que salir al campo o to- 
lUeV^ds de l .» í° s?rvici°; y tendrá a su car
la 6 eonflerp, daciones, deberes y derechos 
PUp ?Pación dai 5 Y’geates Instrucciones para 
Para 08 al ‘^men de los montes de ios 
’íat811 Ojeouoidn ’ 0 munic’pal Y Reglamentos

Ir ^cipal i. 11 cua^tos trabajos de ingenie- 
hn ^PirantAo^^^j^d6 el Ayuntamiento. 

PUlJ °star ¡nf_ Bístilicarán su buena conduc- 
e8tar »«Cltad08 para eÍerOer ca[,g0S 

Tarde Montes 0 poses^ón del título de luge-
B d "cio^de Bern dabríI de 1938.~El Alcalde, Fe- 
^odauo.-El Secretario, Constan-

6¿a^adeP ' Tosos- N-° L647'
^Ua.^eblo, QJ‘\edeunte de Cirugía menor, de 
^PuL;?'25o r)Aeí./a a vacante, con el haber 
i atunicfn-d8’ paSada9 con cargo al pre- 
í^n^^Pb'antp^ ’r ?r trimestres vencidos.
^tJas, dehía»9 f loho cargo presentarán sus 
a?8^’ Por térrl-n°nte integradas, en esta 
b6Un^apán u9’110 d9 trenta días laborables, 
d' Ó aparn contarse desde el siguiente 

a¿6OV'ina=ianSert° 6816 anUnCÍ° 611 61 
1161 Aparicio marzo do 1928'-El Alcalde,

1ÍUa de Ebro- N° L6ro'
* Casi,.11^ por e8te Ayuntamiento el

^án Lambea, hijo de Pedro y 

y Martina (difuntos), por no haberse presenta
do en el acto d« la clasificación y declaración de 
soldados, se le cita para que el día once de ma
yo próximo, a las nueve de la mañana, compa
rezca ante la Junta de Clasificación para ser ta
llado y reconocido, incurriendo en las respon
sabilidades consiguientes caso de no verificarlo.

Velilla de Ebro, a 28 de marzo de 1928.—El 
Alcalde, Fernando Gallego.

Vera. N.° 1.661.
Declarados prófugos por el Ayuntamiento de 

mi presidencia los mozos Francisco Moisés Az- 
nar Martínez, hijo de Germán y de Modesta, y 
Maximino Martínez Martínez, hijo de Pablo y de 
Petra, por falta de presentación al acto de la 
clasificación y declaración de soldados, por el 
presente se ks cita y emplaza para que el día 
3 de mayo próximo comparezcan ante la Junta 
de Clasificación y Revisión de la provincia; ad
virtiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio correspondiente.

Vera de Monoayo, 2 de abril de 1928.—El Al
calde, Carlos Redrado.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ejea de los Caballeros.
Edicto.

D. Francisco Mesa Holgado, Juez de primera 
instancia de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hago saber: Que en autos de juicio declara

tivo de menor cuantía, instados por D. Anasta
sio Aznárez, vecino de Luna, contra la herencia 
yacente de D. Felipe Ruiz López, sobre disolu
ción de la comunidad de bienes existentes en
tre actor y parte demandada, referente a una 
ca*8a, sita en la villa de Luna, y en ejecución de 
sentencia, he acordado en providencia del día 
de ayer, a instancia de la parte actora, sacar a 
la venta en tercera y pública subasta, sin suje
ción a tipo y por término de veinte días la alu
dida y siguiente casa objeto de autos:

Una casa, sita en la villa de Luna y su calle 
de Barrio Alto, señalada con el número once; 
linda por la derecha entrando con la calle lla
mada Travesía de Sierlas, por la izquierda con 
corral de Esteban Chóliz y por la espalda con 
casa y corral de la viuda de Mariano Moliner: 
tasada en trece mil setecientas setenta y cinco 
pesetas.

Que esta subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, calle de las Herrerías, 
número seis, principal, el día tres de mayo pró
ximo, y hora de las doce; y se advierte. •

Primero. Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar previa
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mente en la mesa de! Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento de la can 
tidad por que sale dicha finca a la venta, sin 
cuyo requisito no se admitirá postura alguna.

segundo. Que se admitirá la proposición 
que cubra las dos terceras partes de la cantidad 
que sirvió de tipo para la segunda subasta.

Tercero. Que los títulos de propiedad de la 
casa de referencia estarán de manifiesto en la 
secretaría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, teniendo 
que conformarse con ellos, sin derecho a exigir 
ningunos otros, existiendo de la mitad de la 
casa inscrita a nombre de la parte actora la co
rrespondiente escritura, y de la otra mitad in
divisa certificación de hallarse inscrita a favor 
de D. Felipe Ruiz López, existiendo también 
certificación de libertad de cargas de dicho in
mueble; y .

Cuarto. Que será obligación del rematante 
los gastos legales.

Dado en Ejea de los Caballeros, a cuatro de 
abril de mil novecientos veintiocho.—Francis
co Mesa. — El Secretario judicial, Modesto 
8. Campos.

Núm. 1.642.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. ,

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en las diligencias pre
vias que ante el mismo se siguen con el núme
ro 77 de 1928, sobre lesiones a Manuel Alvarez, 
se cita a éste, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado y secretaría de 
D Santiago Calvo, con el fin de prestar decla
ración; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, 4 de abril de 1928.—El Secretario, 
José de Luis.

Núm. 1.677. -

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, en cumplimiento a carta-orden de la 
causa núm. 354-19¿7, sobre hurto, contra Angel 
Relancio Clemente, se cita a este procesado, cu
yo actual paradero se ignora, para que en el 
término de cinco días comparezca ante este 
Juzgado, con el fin de practicar una diligencia, 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en torma y su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia expido el presente en Zaragoza, a cuatro 
de abril de mil novecientos veintiocho.—El Se
cretario, Manuel Palomares.

Núm. 1.706.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Por medio de la presente y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez de instrucción del

• id eo 
distrito de San Pablo de esta dela 
gencias de cumplimiento de carra- 
Superioridad, dimanante de sumar coD(ra 
29 de 1927, sobre abusos deshones » a ■ 
Cruz Casanova Martínez, cito en .¡^'enes*8 
Pedro Muel, que ha tenido su donn ■ y que 
ciudad, calle de Pignatelli, numí>lí/ ¿gdic^0 
en la actualidad se encuentra ausem a |as 
a artista, a fin de que el día 19 del ,
diez de la mañana, comparezca ant pres- 
cía provincial de esta ciudad, al opi' j ¿edi
tar declaración en el acto del ju'ciy ll0 si'n0. ° 
cha causa; bajo apercibimiento do h1’ 
verifica le pararán los perjuicios a q 
gar en Derecho. nnveci^^

Zaragoza, diez de abril de mJ prlldeDcl 
veintiocho.— El Secretario, P* R-’ 
Fernández.

Nules. _ -íoi’^
En virtud de lo acordado por 

de instrucción de este partido, por1 ^08^' 
de esta fecha, dictada en el suma ge clta - 
de 1928, por estafa, por la prese 11 
Luis Jesús de los Angeles Iglesias ci 
Alagón (Zaragoza), y vecino de esí- 
dad, que vivió en la calle de San ’ allto^ 
6, piso tercero, y que se dedica con y 
vil, marca Ford, a la venta de r eO0ro 
efectos, y que la noche del día 2b obj0t°ae| 
timo estaba en Artana (Castellón), .3nti0 a¡. 
que comparezca ante este Juzgan1 pui 
término de diez días, a contar do. ^(ii 
cación de la presente en la ^ííC baj° 
al objeto de ser oído en dicha can.p6rj 
cibimiento de que en su caso le pm( .[
ció a que haya lugar en derecho. 0 jo j

Dado en Nules, a veiticuatro de m 
novecientos veintiocho.—El Seci 
Aníbal Vidal.

JUZGADOS MUNICIPAL^

Núm. 1.631.

Zaragoza.—Pilar. ...
Cédula de citación-

Cumpliendo lo mandado por ■- c íh u  
municipal del distrito del Pilar • o glíM 
se cita por la presente a Pontaco ^10 el 
servio, cuyo paradero se ignora, paI gfe^L. 
diez y siete d i actual, a las diez, gü0 
el Juzgado municipal de dicho ‘f’juí0*0 pl 
mocracia, 64, con el fin de celo cOptr 
faltas, en virtud de sumario i138111*11^ Jo'^¡i- 
mismo sobre lesiones por mordci 1 10 p
apercibiéndole que de no compai^ 
rá el perjuicio a que hubiere ,U»RL geo^

Zaragoza, 2 de abril de 1928.
José Iranzo.

Impr in t a  d x l  HoSPic10

M.C.D. 2022


